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Objetivo  
Emtelco respalda nuestro derecho individual a participar en el proceso 
político, pero existen algunos límites en lo que podemos hacer en el trabajo. 
Este Procedimiento proporciona detalles adicionales sobre los límites 
impuestos a nuestra actividad política personal mientras trabajamos para 
Emtelco. 

Alcance y Aplicabilidad 
Este Procedimiento se aplica a todos nosotros, independientemente de nuestra 
función o ubicación. Por todos nosotros, nos referimos a los Empleados y la 
gerencia de Emtelco, incluidos los directores y el personal subcontratado 
(colectivamente, "Empleados"), Terceros y Socio Comercial.   

Somos responsables de leer -y cumplir- este Procedimiento.  Emtelco 
responsabiliza a todos los Empleados de garantizar que sus Familiares (como se 
define a continuación) también cumplan con este Procedimiento.  

Si un gobierno, unidad comercial u operación local impone restricciones 
adicionales relacionadas con este Procedimiento, se deben aplicar los requisitos 
más estrictos.  

Definiciones 

Término  Definición  

Actividades Políticas  Cualquier actividad dirigida al éxito o fracaso de un partido político, 
candidato a un cargo político partidista o grupo político partidista. Estos 
incluyen elecciones nacionales, estatales o locales.  

 

Procedimiento 
 

4.1 Requisitos   

Emtelco alienta a cada uno de nosotros a participar en actividades políticas 
legales. Dicho esto, la participación en estas actividades debe llevarse a cabo en 
nuestro propio tiempo y, tal como se establece en nuestro Código, de ninguna 
manera debe sugerir el apoyo de Emtelco. Se deberá solicitar licencia de 
vacaciones para realizar dichas actividades en horario de trabajo.  

Eso significa que mientras esté en el trabajo, no:  

✓ Manifestar.  
✓ Circular peticiones.  

https://www.millicom.com/media/5342/codigo-de-conducta_millicom.pdf
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✓ Solicitar votos o contribuciones en cualquier momento en cualquier área 
de trabajo de una instalación de Emtelco.  

✓ Recaudar fondos para un candidato o partido político en particular.  

Además, recuerde que el equipo de la empresa es propiedad de la empresa y no 
lo utilice para hacer, copiar o distribuir materiales o mensajes políticos.  

Cada uno tenemos derecho a nuestra propia opinión. Sin embargo, no se 
permiten mensajes políticos que sean inapropiados u ofensivos para nuestros 
compañeros de trabajo. No se tolerará el acoso de compañeros de trabajo, 
clientes o proveedores con respecto a preferencias políticas.  

4.2 Excepciones a este Procedimiento  

Cualquier excepción a este Procedimiento debe ser solicitada por escrito y 
aprobada con anticipación por su Oficial de Cumplimiento Local (para cualquier 
actividad en los países de nuestras operaciones Emtelco) o el Director de 
Cumplimiento Global (para todas las demás actividades). Cualquier excepción 
que se apruebe con posterioridad se considera una infracción del Procedimiento.  

Escalamiento 
Los Empleados que violen este Procedimiento pueden estar sujetos a medidas 
correctivas, que pueden incluir la terminación del empleo. Todos deben informar 
cualquier sospecha de violación de este Procedimiento a su Supervisor o al 
Propietario del Procedimiento.  

Monitoreo 
Los Oficiales de Cumplimiento Local (para Actividades Políticas Personales en los 
países de nuestras operaciones Emtelco) y el Director de Cumplimiento Global 
(para todas las demás Actividades Políticas Personales) son responsables de 
monitorear el cumplimiento de este Procedimiento y definir las métricas 
aplicables para rastrear e informar sobre el cumplimiento (e incumplimiento) al 
Comité de Políticas.  
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